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ASUNTO: No avoca conocimiento del control inmediato 

de legalidad de la Resolución 068 de 2020 

expedida por la E.S.E. Hospital San Rafael de 

Fusagasugá.  

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 136 del CPACA y el artículo 20 de la 

Ley 137 de 19941, corresponde al despacho verificar si avoca o no el control 

inmediato de legalidad de la Resolución No. 068 del 19 de marzo de 2020 

expedida por la E.S.E. Hospital San Rafael de Fusagasugá mediante la cual 

“SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE FUSAGASUGA”, que fue repartida al suscrito Magistrado. 

 

Lo anterior conforme con lo preceptuado en el Acuerdo número PCSJA20-

11529 del 25 de marzo de 2020, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, que exceptuó de la suspensión de términos 

adoptada en los acuerdos PCSJA20-11517 y 11526 de marzo de 2020, las 

actuaciones que adelanten el Consejo de Estado y los Tribunales 

Administrativos con ocasión del control inmediato de legalidad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud - OMS, calificó 

el brote de COVID-19 (Coronavirus) como una pandemia, por lo que el 

Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución No. 385 de 12 

de marzo de 2020, declaró “la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional hasta el 30 de mayo de 2020” y ordenó a los jefes y representantes 

legales de entidades públicas y privadas, adoptar las medidas de prevención 

y control para evitar la propagación del COVID19 (Coronavirus).  

 

Mediante Decreto Nacional No. 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente 

de la República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

 
1 Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso 
administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales. 
Las autoridades competentes que los expidan enviaran los actos administrativos a la jurisdicción 
contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
expedición. 
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Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 

calendario.  

 

El artículo 215 de la Constitución Política autoriza al Presidente de la 

República a declarar el Estado de Emergencia cuando se presenten 

circunstancias distintas a las previstas en los artículos 2122 y 2133 de la 

constitución, que perturben o amenacen perturbaren forma grave e 

inminente el orden económico, social, ecológico del país, o constituyan grave 

calamidad pública. 

 

Tal y como se hizo referencia anteriormente, tanto el artículo 20 de la Ley 

137 de 1994 como el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011 establecen la 

competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que en este 

caso recae sobre los Tribunales Administrativos en única instancia en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 151 del CPACA sobre el control 

inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos 

en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción 

y como desarrollo de los decretos legislativos, que fueren dictados por 

autoridades territoriales departamentales y municipales. 

 

Visto el contenido del referido acto administrativo (Resolución No. 068 de 

2020), encuentra el Despacho que si bien el mismo fue proferido con 

fundamento en el Decreto Legislativo No. 417 de 2020 suscrito por el 

Presidente de la República en torno a la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica (EEESE) en todo el territorio 

nacional, como consecuencia de la pandemia originada por el COVID-19, no 

fue expedido por autoridad territorial correspondiente.  

 

Por consiguiente, no resulta procedente en este caso adelantar el control 

inmediato de legalidad de la Resolución No. 068 de 2020, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 

de 2011, ya que este control se efectúa sobre los actos de las entidades 

territoriales en los términos del artículo 2864 de la Constitución Política y el 

acto administrativo recibido es signado por una autoridad distinta al alcalde 

del municipio de Fusagasugá, por lo que la competencia es especial sobre 

actos de los gobernadores y alcaldes.  

 

De manera que, en el caso bajo estudio se presentó una actividad 

contractual normal por parte de una empresa social del Estado, que, de 

conformidad con la Ley 80 de 1993, se puede ejecutar por haberse 

presentado la situación relacionada con los estados de excepción y que, de 

conformidad con el artículo 43 del Estatuto General de la Contratación tiene 

un control, sin embargo, dicho control es diferente al consagrado en el 

artículo 136 del CPACA, pues este último, como se ha reiterado varias veces, 

 
2 ARTÍCULO 212. El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar 
el Estado de Guerra Exterior. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades 
estrictamente necesarias para repeler la agresión, defender la soberanía, atender los requerimientos 
de la guerra, y procurar el restablecimiento de la normalidad. (…). 
3 ARTÍCULO 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente 
contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado, o la convivencia ciudadana, y que no 
pueda ser conjurada mediante el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el 
Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción 
Interior, en toda la República o parte de ella, por término no mayor de noventa días, prorrogable hasta 
por dos períodos iguales, el segundo de los cuales requiere concepto previo y favorable del Senado de 
la República. (…). 
4 ARTÍCULO 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. 
La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan 
en los términos de la Constitución y de la ley.  
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se hace sobre los actos administrativos expedidos en función administrativa 

por entidades territoriales, razón suficiente para no avocar conocimiento de 

la Resolución No. 068 de 2020. 

 

Con todo, cabe resaltar que la improcedencia del control inmediato de 

legalidad (que es automático e integral) sobre este decreto no comporta el 

carácter de cosa juzgada de la presente decisión, pues no se predican los 

efectos procesales de dicha figura en cuanto a su inmutabilidad, vinculación 

y definición, y por tanto será pasible de control judicial ante esta 

Jurisdicción, conforme a los otros medios de control (observaciones del 

señor Gobernador, nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho) en 

aplicación el procedimiento reglado en la Ley 1437 de 2011 y demás normas 

concordantes. 

 

Así las cosas, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para 

iniciar el proceso de control automático de legalidad, no se avocará 

conocimiento en el asunto de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad de 

la Resolución No. 068 del 19 de marzo de 2020, proferida por la Empresa 

Social del Estado Hospital San Rafel de Fusagasugá (Cundinamarca), por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada. 

 

TERCERO. NOTIFICAR esta decisión a la E.S.E. Hospital San Rafael del 

Municipio de Fusagasugá – Cundinamarca, a través de la Secretaría de la 

Sección y por el medio más expedito y eficiente, considerando el buzón de 

notificaciones judiciales previsto por la empresa social del Estado. Autoridad 

que DEBERÁ PUBLICAR igualmente en su página web, la presente decisión. 

Así mismo NOTIFICAR al agente del Ministerio Público delegado ante este 

despacho.  

 

CUARTA. COMUNICAR la presente decisión a través de la Secretaría de la 

Sección, mediante un aviso en la página web de la rama judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo- 

decundinamarca/.  

 

QUINTO. Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 

 

FRANKLIN PÉREZ CAMARGO 

MAGISTRADO 

 

 


